
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE GELYZ GUTIÉRREZ AMARIS. 

DEMANDADO  NEIDER JOSÉ MERCADO CORREA. 

RADICADO  20001-31-10-003-2023-00244-00. 

 

Las partes en este asunto presentan memorial, solicitando la terminación del                         

proceso. 

 

Como quiera que la conciliación extrajudicial en derecho de familia puede ser 

adelantada ante los conciliadores de los centros de conciliación, los defensores y 

los comisarios de familia y otros funcionarios conforme lo establece el artículo 31 de 

la Ley 640 de 2001; resulta procedente acoger el acuerdo suscrito por las partes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ACOGER el acuerdo implícito dentro de la declaración extraprocesal 

suscrita por los señores GELYZ GUTIÉRREZ AMARIS y NEIDER JOSÉ MERCADO 

CORREA, por lo tanto, se DA POR TERMINADO el presente asunto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente 

auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 

SIRD 
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